
























EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 
C.I.F. P 3002200-H 

Cánovas del Castillo, 31 
30520 JUMILLA (Murcia) 

Los cerramientos cuentan con puertas articuladas o correderas. Los cerramientos son 
opacos y la cubierta es de chapas plegadas de acero galvanizado. 

Posee acometida de electricidad a nombre del actual concesionario. El cambio de 
titularidad el adjudicatario con la compañía suministradora, a su costa 

El adjudicatario podrá adquirir el quiosco que existe en la actualidad directamente del 
titular, para lo cual será requisito imprescindible la formalización de la transmisión en 
escritura pública, debiendo remitir una copia autorizada al Ayuntamiento dentro de los 
plazos que se indican en la clausula 14.4, junto con la declaración responsable previa 
al inicio de la actividad. 

En el caso de que se produzca la adquisición del citado quiosco, el Ayuntamiento no 
será responsable de los posibles vicios ocultos que presenten las instalaciones, ni de 
ninguna otra circunstancia que se derive de la transmisión, dado el carácter jurídico 
privado de la misma. 

14.2. Condiciones de construcción e instalación para un quiosco nuevo: En el caso de 
que el adjudicatario no adquiera el quiosco existente, se deberá proceder a la 
construcción e instalación de un quiosco nuevo conforme a las condiciones previstas 
en la cláusula 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

14.3. Construcción e instalación del quiosco: En el supuesto de que el adjudicatario no 
adquiera el quiosco existente, deberá presentar, en el plazo de quince días siguientes a 
la fecha de firma del documento de formalización , un proyecto de quiosco ajustado a lo 
dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Este proyecto será examinado por el Servicio Técnico de Obras y Urbanismo, que 
emitirá informe en el plazo máximo de diez días confirmando la adecuación o no del 
mismo al referido Pliego. 

Si este informe es favorable, se requerirá al concesionario para que proceda en el 
plazo de un mes a la instalación del quiosco, que se ajustará al proyecto presentado, 
con las modificaciones que, en su caso, se le hubiesen indicado desde el Servicio 
Técnico de Obras y Urbanismo. 

Si, por el contrario, el citado informe técnico no fuera favorable, se comunicará tal 
circunstancia al adjudicatario, que dispondrá de un nuevo plazo de quince días hábiles 
para la rectificación del proyecto o la presentación de uno nuevo que se ajuste a las 
prescripciones técnicas establecidas en el Pliego. Este segundo proyecto se someterá 
nuevamente al examen del Servicio Técnico de Obras y Urbanismo, siguiéndose el 
procedimiento establecido en los párrafos anteriores. 

Si este segundo proyecto no se presentara o tampoco resultara conforme a las 
exigencias del Pliego de Prescripciones Técnicas, se procederá a la resolución de la 
concesión, de conformidad con la Cláusula 19 de este Pliego. 

También procederá la resolución cuando el concesionario no instalara el quiosco en 
el plazo de un mes concedido a tal fin, salvo que, por causa debidamente acreditada en 
el expediente, no le hubiera sido posible y solicite una ampliación de este plazo por un 
periodo máximo de un mes. 

Una vez instalado el quiosco, el Servicio Técnico de Obras y Urbanismo verificará 
que el mismo se ajusta al proyecto presentado. 
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En caso afirmativo, se levantará acta de conformidad, a la que se adjuntará 
documentación técnica y gráfica suficiente para conocer el estado del quiosco en el 
momento de su instalación. 

En caso negativo, el Ayuntamiento comunicará al concesionario las deficiencias 
advertidas y le requerirá para que proceda a su subsanación en un plazo no superior a 
un mes. Si se produce la subsanación en plazo, se procederá como se indica en el 
párrafo anterior. Si dicha subsanación no se produce, se resolverá el contrato, de 
conformidad con la Cláusula 19 de este Pliego. 

14.4. Declaración responsable previa al inicio de la actividad: Al tratarse de una 
actividad sujeta al régimen de Declaración Responsable, el adjudicatario de la 
concesión deberá presentar la correspondiente declaración responsable, que se 
ajustará al modelo aprobado por el Ayuntamiento y disponible en el sitio web municipal 
en el plazo de diez días hábiles desde el acta de conformidad si el quiosco fuera de 
nueva construcción o desde la formalización de la concesión si el adjudicatario 
adquiriera el quiosco existente, y en todo caso con carácter previo al inicio de la 
actividad. Esta declaración se acompañará de la documentación indicada en la 
cláusula 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

La apertura del quiosco sin haber presentado previamente la referida declaración 
responsable mencionada será objeto de sanción , de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa sectorial de aplicación. 

La fecha de presentación de esta declaración responsable determinará el inicio del 
cómputo del plazo de vigencia de la concesión , en los términos establecidos en la 
cláusula 5 de este Pliego. 

14.5. Aportación de documentación adicional: En el mismo plazo de diez días hábiles 
indicado en el apartado anterior, el concesionario aportará la siguiente documentación 
ante el Servicio de Contratación y Patrimonio: 

- Identificación de las personas que se encargarán efectivamente de la atención al 
público y de la venta de productos en el quiosco. 

- Documentación acreditativa de que estas personas están en posesión del carné 
de manipulador de alimentos. 

- Acreditación de haber causado alta en el Impuesto de Actividades Económicas 
(IAE) en el epígrafe correspondiente. 

- Justificante del pago de los gastos de publicación del anuncio de licitación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

- Copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil a que hace referencia la 
cláusula 15.2.k de este Pliego. 

15. POSICiÓN JURíDICA DEL CONCESIONARIO 

15.1. Derechos del concesionario: Corresponden al titular de la concesión, durante el 
periodo de vigencia de la misma, las siguientes facultades y derechos: 

a) Utilizar de manera privativa el dominio público objeto de la concesión para el 
desarrollo en él de la actividad autorizada (quiosco) , y ser mantenido en dicho uso 
y disfrute, sin perjuicio del carácter demanial de la vía pública y de los restantes 
derechos que pudieran corresponder a terceros. 
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b) Explotar el quiosco a su riesgo y ventura, y percibir los ingresos derivados de dicha 
explotación. 

15.2. Obligaciones del concesionario: Además de las establecidas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas y las derivadas de la normativa general reguladora de las 
concesiones de dominio público, corresponden al concesionario las siguientes 
obligaciones: 

a) Utilizar el bien según su naturaleza y destinarlo a la finalidad que motivó la 
concesión , respetando los límites y condiciones de la misma. 

b) Abonar el canon correspondiente, en la forma establecida en la cláusula 6 de este 
Pliego, así como aquellos otros pagos de carácter fiscal y administrativo que 
graven la actividad objeto de la presente concesión, su puesta en marcha y 
sucesivo funcionamiento. 

c) Mantener el dominio público y las instalaciones del quiosco en perfecto estado de 
conservación y en óptimas condiciones de sanidad, salubridad e higiene. 

Toda intervención que implique modificar las instalaciones propias del quiosco 
(electricidad, agua, etc.) deberá ser autorizada por el Ayuntamiento y será de 
cuenta del concesionario. 

Los gastos ocasionados por las reparaciones necesarias para el cumplimiento 
de lo anterior, ya sean realizadas a iniciativa del concesionario o a requerimiento 
del Ayuntamiento, correrán única y exclusivamente por cuenta del concesionario. 

Cuando estos gastos deriven de daños producidos en el bien por terceras 
personas, el concesionario podrá dirigirse contra los responsables de aquéllos para 
efectuar las reclamaciones oportunas. 

d) Asumir todos los gastos necesarios para el funcionamiento del quiosco, tales como 
suministro de agua, alcantarillado, recogida de basuras, energía eléctrica, limpieza 
de las instalaciones, vigilancia, tributos, .. . y cualesquiera otros que se originen con 
motivo de la concesión. 

e) Explotar el quiosco de manera regular y continuada, y con la máxima corrección 
hacia los consumidores, garantizando el derecho de éstos a la adquisición de 
productos mediante el abono de la contraprestación que corresponda. 

f) Garantizar la prestación del servicio en las debidas condiciones higiénico­
sanitarias, quedando obligado todo el personal empleado en el quiosco a estar en 
posesión de la titulación adecuada para la manipulación de alimentos. 

g) Respetar el horario de apertura y cierre fijados por la Concejalía correspondiente. 

h) Colocar y mantener visible el título habilitante para el ejercicio de la actividad y el 
anuncio de la disponibilidad de hojas de reclamaciones. 

i) Velar por el correcto comportamiento del público en el entorno del espacio ocupado 
por el quiosco. 
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j) Cumplir las disposiciones vigentes en materia tributaria , laboral , de Seguridad 
Social, prevención de riesgos laborales, defensa de consumidores y usuarios y 
demás normas específicas que regulen la actividad desarrollada en el quiosco. El 
incumplimiento de estas obligaciones por parte del adjudicatario no implicará 
responsabilidad alguna para la Administración contratante. 

k) Responder de los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse al Ayuntamiento de 
Jumilla o a terceros con motivo de la concesión o de la explotación del negocio. A 
tal fin , el concesionario estará obligado a contratar y mantener vigente durante todo 
el periodo de la concesión una póliza de seguro de responsabilidad civil por valor 
mínimo de 60.000 euros, debiendo entregar un ejemplar de la misma en el plazo 
indicado en la cláusula 14.5 de este Pliego. 

1) Obtener autorización municipal con carácter previo a la ejecución de cualquier tipo 
de obra en las instalaciones del quiosco o en el dominio público objeto de 
concesión. 

m) Ajustar la explotación del quiosco a las limitaciones que se deriven de las 
necesidades municipales de utilización del espacio público donde aquél se ubica 
(ejecución de obras, prestación de los servicios de limpieza y mantenimiento, 
celebración de actos o eventos que puedan afectar a la explotación , etc.), sin que 
por ello tenga derecho el concesionario a indemnización de ninguna clase. 

En caso de que, por alguna de dichas razones, la Administración ordenara por 
escrito el cierre temporal del quiosco, se compensará al concesionario con la 
ampliación del periodo de concesión por un periodo de tiempo equivalente al de 
cierre. 

n) Facilitar el acceso al personal de la Administración que deba inspeccionar el 
estado de conservación y salubridad de las instalaciones y el cumplimiento de las 
obligaciones que corresponden al concesionario. 

o) Aportar declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar y 
acreditar hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, mediante los 
certificados correspondientes, cada vez que sea requerido para ello por la 
Administración . 

p) Comunicar al Ayuntamiento de Jumilla cualquier alteración de las circunstancias 
que puedan suponer una modificación de cualquier orden de los términos en que 
ha sido otorgada la concesión . 

q) Cumplir el resto de obligaciones expresadas en este Pliego y en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, y atender de inmediato los requerimientos que, durante la 
vigencia de la concesión y en concreción de esas obligaciones, pudieran realizar el 
Ayuntamiento, sin perjuicio de las medidas de defensa de sus intereses que le 
otorgan las leyes. 
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16. POSICiÓN JURíDICA DE LA ADMINISTRACiÓN 

16.1. Derechos de la Administración: Corresponden al Ayuntamiento de Jumilla, como 
Administración titular del dominio público objeto de la concesión , las siguientes 
facultades y derechos: 

a) Percibir el canon satisfecho por el titular de la concesión. 

b) Realizar las inspecciones necesarias para garantizar la adecuada utilización y 
conservación de las instalaciones, y el cumplimiento de las obligaciones de todo 
orden que, de conformidad con este pliego, corresponden al concesionario. 

c) Rescatar la concesión antes de su vencimiento por circunstancias sobrevenidas de 
interés público debidamente justificadas en el expediente que al efecto se instruya, 
mediante resarcimiento de los daños que se causaren, o sin ello cuando no 
procediere. 

16.2. Obligaciones de la Administración: Corresponden al Ayuntamiento de Jumilla, como 
Administración concedente, las siguientes obligaciones: 

a) Otorgar la utilización privativa del bien objeto de concesión y mantener en el uso y 
disfrute del mismo al concesionario, sin perjuicio del carácter demanial del bien y 
de los restantes derechos que pudieran corresponder a terceros. 

b) Proporcionar al concesionario la protección adecuada para el correcto uso y 
disfrute de la concesión. 

c) Indemnizar al concesionario en los casos previstos en este pliego y demás 
supuestos en que legalmente proceda. 

17. TRANSMISiÓN DE LA CONCESiÓN 

17.1. Transmisión inter vivos: La posición jurídica del concesionario sólo podrá ser 
transmitida a terceras personas, previa autorización expresa de este Ayuntamiento y 
por causas debidamente justificadas que se apreciarán por el órgano concedente. No 
se autorizará la transmisión cuando el cedente hubiera disfrutado de su derecho 
durante un periodo de tiempo inferior a un año. 

Para promover el expediente de transmisión , el titular de la concesión deberá 
presentar escrito, en el que haga constar las razones que motivan esta solicitud, 
debidamente justificadas, indicando la persona física o jurídica a cuyo favor solicita el 
traspaso y las condiciones del mismo. Una vez autorizada la cesión , deberá 
formal izarse en escritura pública. 

La persona a cuyo favor se solicite el traspaso deberá reunir los mismos requisitos 
de aptitud que el concesionario inicial , y quedarán subrogados en todos los derechos y 
obligaciones que corresponderían a aquél. 

17.2. Transmisión mortis causa: La posición jurídica del concesionario podrá ser 
transmitida mediante negocios jurídicos por causa de muerte, o como consecuencia de 
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la fusión, absorción o escisión de personas jurídicas. Los sucesores deberán reunir los 
mismos requisitos de aptitud que el concesionario inicial, y quedarán subrogados en 
todos los derechos y obligaciones que corresponderían a aquél. 

En estos supuestos, el heredero (una vez aceptada la herencia) o la persona 
jurídica sucesora del concesionario podrá solicitar al Ayuntamiento el cambio de 
titularidad de la concesión por el plazo que reste hasta su vencimiento. La solicitud, a la 
que deberán unirse los documentos que acrediten en forma suficiente la condición de 
heredero o sucesor, se formulará por escrito en el plazo de un mes desde la aceptación 
de la herencia o la sucesión empresarial. 

A su vista, la Administración autorizará expresamente la cesión , que deberá 
formalizarse en escritura pública. 

18. RÉGIMEN SANCIONADOR 

18.1. Infracciones: El concesionario será responsable y podrá ser sancionado por la 
comisión de las siguientes infracciones: 

Leves 
El deterioro y suciedad del quiosco o el espacio circundante. 
El trato incorrecto con el público, consumidores y usuarios. 
El incumplimiento o cumplimiento defectuoso de las restantes obligaciones o 
prohibiciones que correspondan al concesionario y que no tengan la 
calificación de infracción grave o muy grave. 

Graves 
La venta de productos distintos de los autorizados. 
La colocación de rótulos luminosos o publicidad en el exterior del quiosco. 
La ocupación del dominio público con mesas y sillas u otras instalaciones sin la 
preceptiva autorización municipal. 
Las actuaciones del concesionario que den lugar a la depreciación del dominio 
público o de las instalaciones. 
La comisión en el término de seis meses de una segunda falta leve, de igualo 
diferente naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

Muy graves 
El destino del dominio público o de las instalaciones a usos distintos de los 
definidos para la presente concesión. No se entenderá como uso distinto a 
estos efectos la venta de productos distintos de los autorizados. 
La negativa o resistencia a facilitar la información o el acceso requeridos por la 
autoridad competente o sus agentes para el cumplimiento de sus fines de 
inspección. 
La cesión, arrendamiento o transmisión de la concesión sin autorización del 
Ayuntamiento o sin cumplir los requisitos previstos en este pliego. 
El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los pliegos que rigen la 
concesión, que den o puedan dar lugar a perjuicios que, por su importancia, 
sean susceptibles de producir graves alteraciones. 
La comisión en el término de seis meses de una segunda falta grave, de igual 
o diferente naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

18/25 



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 
C.I.F. P 3002200-H 

Cánovas del Castillo, 31 
30520 JUMILLA (Murcia) 

La comisión de cinco faltas leves o tres graves en el periodo de vigencia de la 
concesión, cuando aquéllas hubiesen sido declaradas por resolución firme. 

18.2. Sanciones: La comisión de las conductas tipificadas como infracción en el apartado 
anterior comportará la imposición de las siguientes sanciones: 

a) Leves: Apercibimiento, o Multa de 50,00 a 100,00 euros. 
b) Graves: Multa de 100,00 a 500,00 euros. 
c) Muy graves: Multa de 500,00 a 1.000,00 euros y/o resolución de la concesión. 

La cuantía de las multas se determinará atendiendo a las circunstancias de 
producción del hecho, la existencia de intencionalidad o reiteración por parte del 
infractor y la naturaleza de los perjuicios causados. 

El pago de estas sanciones no excluye la indemnización a la que pudiera tener 
derecho la Administración por daños y perjuicios. 

18.3. Procedimiento sancionador: El ejercicio de la potestad sancionadora se llevará a 
cabo mediante la tramitación del correspondiente procedimiento, de conformidad con la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y con audiencia en todo caso del concesionario, siendo 
competente para la imposición de las sanciones el órgano concedente. La iniciación de 
expediente sancionador no privará al concesionario del derecho de seguir utilizando el 
bien objeto de la concesión ni le eximirá del cumplimiento de las obligaciones previstas 
en este pliego. 

18.4. Cumplimiento de la sanción: Una vez firme en vía administrativa, la sanción impuesta 
deberá ser abonada en el plazo de quince días siguiente a su notificación. En caso 
contrario, responderá la garantía definitiva de la efectividad de aquélla, estando 
obligado el concesionario a reajustar el importe de la misma en los términos previstos 
en la cláusula 10.3 de este Pliego. 

19. EXTINCiÓN DE LA CONCESiÓN 

19.1. Causas de extinción: Procederá la extinción de la concesión cuando concurra alguna 
de las siguientes causas: 

a) Transcurso de los plazos señalados en la cláusula 14, sin que el adjudicatario haya 
cumplido sus obligaciones de: 

- Presentar un proyecto de construcción de quiosco ajustado al Pliego de 
Prescripciones Técnicas, en el caso de que el adjudicatario no adquiera el 
quiosco existente. 

- Subsanar las deficiencias que se adviertan en el proyecto de construcción 
de quiosco. 

- Ejecutar la construcción del quiosco, tras haber sido requerido para ello por 
la Administración. 

- Subsanar las deficiencias advertidas en la construcción del quiosco. 
- Presentar la declaración responsable previa al ejercicio de la actividad. 

b) Vencimiento del plazo de concesión. 

c) Mutuo acuerdo entre el Ayuntamiento y el concesionario. 
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d) Renuncia del concesionario, con pérdida de todos los derechos derivados de la 
concesión. 

e) Fallecimiento, jubilación o incapacidad sobrevenida del concesionario persona 
física que le impida realizar la actividad, o extinción de la personalidad jurídica del 
concesionario persona jurídica, salvo en los casos de transmisión autorizada, de 
conformidad con la cláusula 17 de este Pliego, por el tiempo que reste hasta el 
vencimiento del plazo de la concesión. 

f) No reajuste de la garantía definitiva en el plazo señalado en la cláusula 10.3, en el 
caso de que se hicieren efectivas sobre ella sanciones o indemnizaciones. 

g) Concurrencia de alguna de las prohibiciones de contratar reguladas en el artículo 
71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con 
posterioridad al otorgamiento de la concesión. 

h) Rescate de la concesión por motivos de interés público, en ejercicio del derecho 
reconocido en la cláusula 16.1.c de este Pliego. 

i) Desaparición del bien objeto de concesión o su desafectación del dominio público, 
en cuyo caso se procederá a la liquidación de la concesión conforme a lo previsto 
en el artículo 102 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. 

j) Destino del dominio público objeto de concesión a una finalidad diferente de la que 
motivó el otorgamiento de la misma. 

k) Falta de pago del canon de una anualidad en el momento de devengarse el 
correspondiente a la anualidad siguiente, sin perjuicio del derecho de la 
Administración a recaudar los cánones devengados por el procedimiento oportuno. 

1) Sanción por la comisión de una infracción tipificada como muy grave, cuando así 
se acuerde por el órgano concedente. 

m) Por resolución judicial. 

19.2. Efectos de la extinción de la concesión: La extinción de la concesión , sea cual fuere 
su causa, tendrá los siguientes efectos: 

• Abandono del bien: El concesionario abandonará y dejará libre y vacuo el bien 
objeto de concesión al término de la misma. Si así no lo hiciera, la Administración 
tendrá potestad para acordar y ejecutar por sí misma el lanzamiento. 

• Reversión del bien: Al extinguirse la concesión , revertirá al Ayuntamiento de 
Jumilla en perfecto estado de conservación , y libres de toda carga y gravamen, el 
dominio público objeto de la misma. No obstante, el concesionario deberá retirar la 
estructura del quiosco salvo que el Ayuntamiento adopte acuerdo para su 
adquisición. 
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El dominio público que haya de revertir al Ayuntamiento habrá de encontrarse 
en perfecto estado de conservación en el momento de la reversión. Un mes antes 
de finalizar el plazo de la concesión, el Ayuntamiento designará a los técnicos 
competentes para inspeccionar aquéllas y ordenará, en su caso, la ejecución de 
los trabajos de reparación o sustitución que se estimen necesarios para su 
reversión en las condiciones previstas. Los gastos derivados de estos trabajos 
serán de cuenta del concesionario. 

Cuando se proceda a la reversión, se formalizará un acta de recepción entre la 
Administración y el concesionario, a la que se adjuntará documentación técnica y 
gráfica suficiente para conocer el estado del quiosco en el momento de reversión . 
Tras lo anterior, se devolverá la garantía definitiva constituida. 

• Indemnización de daños y perjuicios: Cuando la concesión se resuelva por culpa 
del concesionario, éste indemnizará a la Administración los daños y perjuicios 
ocasionados. Esta indemnización se hará efectiva, en primer término, sobre la 
garantía, sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del concesionario en 
lo que se refiere al importe que exceda del de la garantía incautada. 

• Extinción de otros derechos: Con la concesión se extinguirán los demás derechos 
que recaigan sobre el bien , sin derecho a indemnización en favor del concesionario 
y sin perjuicio de lo que válidamente estipulen las partes en supuestos de mutuo 
acuerdo. 

En Jumilla, a 6 de noviembre de 2018. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 
e.I.F . P 3002200-H 

Cánovas del Castillo, 31 
30520 JUMILLA (Murcia) 

ANEXO I 

MODELO DE AVAL ADMITIDO PARA LA CONSTITUCiÓN DE GARANTíA PROVISIONAL 
EXIGIDA EN LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA LICITACiÓN DE CONCESIONES DE DOMINIO 

PÚBLICO CONVOCADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 

Registrado en el R.EA nO ....... .... . ... ....... .... .. .. ...... ... .... .. . 

GARANTíA PROVISIONAL 

La entidad (1) ......... ... .. .. .......... ... . , NIF: ... ........ .............. . , con domicilio en (2) 
... .. ...... .. .......... .... .. , en la calle/plaza/avenida .... ...... .. .. .... . , C.P .............. ......... , yen su nombre 
(3) ...... .. .. ... ..................... , con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la 
verificación de la representación de la parte inferior de este documento realizada por Notario o 
Corredor de Comercio (solamente para avales de cuantía superior a 10.000 euros) . 

AVALA 

A: (4) .. ................................ .. .... ... , N.I.F.: .................... ........ .... , en virtud de lo 
dispuesto por el Pliego de Condiciones y el artículo 87 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de la Entidades Locales, para responder de las 
obligaciones derivadas de la licitación de concesión de dominio público de 
.... ................ . ...... .. . .............. .................................... ... .. .. .. .... .......... ante el EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE JUMILLA, por importe de (5) ......................................................... euros. 

La Entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en 
el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Este aval se otorga solidariamente respecto del obligado principal , con renuncia expresa 
al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE JUMILLA, con sujeción a los términos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, reguladora de la Ley de Contratos del Sector Público, en sus normas de desarrollo y en 
la normativa reguladora del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla. 

El presente aval estará en vigor hasta que el Excmo. Ayuntamiento de Jumilla autorice su 
cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
reguladora de la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria . 

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... (Lugar y fecha) 

..... . .. . .......... ... ...... ..... ........ ........... ..... (Razón social de la entidad) 

.... ..... ... ... ..................... ........ . ............ (Firma de los apoderados) 

(1 ) 
(2) 
(3) 
(4) 
(5) 

Razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca. 
Domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos. 
Nombre y apellidos de los Apoderados. 
Nombre y apellidos o razón social del avalado. 
Importe en letra y números. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 
C.I.F. P 3002200-H 

Cánovas del Castillo, 31 
30520 JUMILLA (Murcia) 

ANEXO 11 

MODELO DE AVAL ADMITIDO PARA LA CONSTITUCiÓN DE GARANTíA DEFINITIVA EXIGIDA 
EN LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA ADJUDICACiÓN DE CONCESIONES DE DOMINIO 

PÚBLICO CONVOCADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 

Registrado en el R.EA n° ... .... .. .. .. .. .... ..... ...... '" .... .. ...... . 

GARANTíA DEFINITIVA 

La entidad (1) ... ... ... ... .. . ... .... ... ..... , NIF: ..... .. .. .... ...... ....... , con domicilio en (2) 
..... . ............. .. .. . .. ... , en la calle/plaza/avenida .... ..... ... ... .... , C.P ... '" ......... .... .... , yen su nombre 
(3) .... ....... . ... ... ... ... ... .. . .... , con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la 
verificación de la representación de la parte inferior de este documento realizada por Notario o 
Corredor de Comercio (solamente para avales de cuantía superior a 10.000 euros). 

AVALA 

A: (4) ....... ...... ... .... .. .. .. . .... ... .. ... .. .. , N.I.F.: ... .... .. ... .. . .... .. ........... , en virtud de lo 
dispuesto por el Pliego de Condiciones y el artículo 90.1 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de la Entidades Locales, para responder de las 
obligaciones derivadas de la concesión de dominio público de 
...... ... ..... .. ... ...... .. .... ... .. ... ... ... .. . .... ..... ....................... . ............ .......... ante el EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE JUMILLA, por importe de (5) ...... ... ... ... ......... ... ... ..... ...................... euros. 

La Entidad avalista declara bajo su responsabil idad que cumple los requisitos previstos en 
el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Este aval se otorga solidariamente respecto del obl igado principal, con renuncia expresa 
al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE JUMILLA, con sujeción a los términos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, reguladora de la Ley de Contratos del Sector Públ ico, en sus normas de desarrollo y en 
la normativa reguladora del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla . 

El presente aval estará en vigor hasta que el Excmo. Ayuntamiento de Jumilla autorice su 
cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
reguladora de la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria . 

... ... ... ... .. . ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... ... . .. ... .. . (Lugar y fecha) 

... .... .. . .. .. .. . . ... .. ... . ... ... .... ................. ... (Razón social de la entidad) 

............ . .. ....... .... . ........ . ...... ..... . ... ... ... (Firma de los apoderados) 

(6) 
(7) 
(8) 
(9) 
(10) 

Razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca. 
Domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos. 
Nombre y apellidos de los Apoderados. 
Nombre y apell idos o razón social del avalado. 
Importe en letra y números. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 
C.I.F . P 3002200-H 

Cánovas del Castillo, 31 
30520 JUMILLA (Murcia) 

ANEXO 111 

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCiÓN ADMITIDO PARA LA CONSTITUCiÓN 
DE GARANTíA DEFINITIVA EXIGIDA EN LOS PROCEDIMIENTOS 

DE CONTRATACiÓN CONVOCADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 

Certificado nO .... ... ...... ..... .. . ...... .. .... ... ... ..... . . 

GARANTíA DEFINITIVA 

La entidad ( ... ) (1) (en adelante, asegurador) , NIF: ( ... ), con domicilio en ( .. f), C.P. ( ... ), 
debidamente representado por ( ... ) (3), con poderes suficientes para obligarle en este acto, según 
resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de este documento realizada por 
Notario (solamente para avales de cuantía superior a 10.000 euros). 

ASEGURA 

A: ( ... ) (4) , en concepto de tomador del seguro, ante el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
JUMILLA (en adelante, asegurado) , hasta el importe de ( ... ) (5) euros, para responder de las 
obligaciones derivadas de la contratación de ( ... ) (6) , en los términos y condiciones establecidos en 
los artículos 107 a 113 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige dicho contrato. 

El asegurador declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos exigidos en el 
artículo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al 
asegurador a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador 
suspendida, ni éste liberado de su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la 
garantía. 

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento, 
en los términos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
sus normas de desarrollo y normativa reguladora del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla. 

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
JUMILLA autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público y legislación complementaria . 

.. . ... ... ... ... ... ...... ... ... ... ... ... ...... ... ... ... ... (Lugar y fecha) 

.. . .. . .... ...... .. ... .... .... . ........................... (Denominación social de la entidad) 

....................... .. .. ... ......... ............ ...... (Firma de los apoderados) 

(1) Denominación social de la entidad aseguradora. 
(2) Domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos. 
(3) Nombre y apellidos de los apoderados. 
(4) Nombre y apellidos o Denominación social del tomador del seguro. 
(5) Importe de la garantía en letra y número. 
(6) Denominación del contrato. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 
C.I.F. P 3002200-H 

Cánovas del Castillo, 31 
30520 JUMILLA (Murcia) 

ANEXO IV 

MODELO DE AUTORIZACiÓN PARA LA CONSULTA DE DATOS DE ESTAR AL CORRIENTE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

O.loa .... .... .. . . . ..... . , con NIF ... ... .. , en nombre propio, 

O.loa ... .... . . . ... . .. . . , en nombre y representación de .... .. ...... ... ..... . ... ... , con NIF .... . . 

Autoriza al Excmo. Ayuntamiento de Jumilla a solicitar a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia los datos relativos al 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias para comprobar el cumplimiento de los requ isitos 
establecidos en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
en el procedimiento de otorgamiento de concesiones administrativas. 

La presente autorización se otorga exclusivamente para el procedimiento mencionado 
anteriormente y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, General 
Tributaria que permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que 
precisen las AA.PP. para el desarrollo de sus funciones. 

Firma: 

En .......... . ......... . ... ..... . . , a ... de ......... de ... . 
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